
EUSKAL ADMINISTRAZIO 
PUBLIKOAREN LEGEAREN 
AURRE-PROIEKTUA 
AURKEZTEKO SAIOA 

Lorenzo Cotino Hueso 
www.cotino.net 

www.derechotics.com 

“La transparencia y la participación 
ciudadana como pilares del Buen 

Gobierno”  







PARTICIPACIÓN 
GOBERNANZA Y 

 BUEN GOBIERNO 

TRANSPARENCIA 



¿Por qué hablamos de…? 

• transparencia 
• apertura 
• gobernanza 
• participación 
• sociedad civil 





Si la participación  
es la respuesta… 

¿CUÁL ES LA PREGUNTA? 





Por no hablar de… 
• Déficit democrático 
• Desconexión de 
ciudadanos 
• Complejidad social 
• Falta de legitimidad 
• Eficacia dudosa 
decisiones, no 
“gobernación” 
• Opacidad real 
• Falta cultura 
participativa… 



¿receta mágica? 





complemento 



•  Definición de la RAE: Arte o manera de gobernar que se 
propone como objetivo el logro de un desarrollo económico, 
social e institucional duradero, promoviendo un sano 
equilibrio entre el Estado, la sociedad civil y el mercado de 
la economía 

GOBERNANZA 



gobernanza 

•  segunda acepción comenzó a emplearse en el área del desarrollo 
por el Banco Mundial en 1989, en su estudio sobre el África 
Sahariana.  

•  es una catch phrase, atrapalotodo, sólo lo bueno 
•  La “gobernanza” significa buen gobierno porque éste es 

legítimo, democrático, transparente, responsable, eficaz, 
eficiente, coherente, competente y que da respuesta a las 
necesidades, orientado al consenso, con perspectivas 
estratégicas, equitativo, respetuoso de los derechos humanos 
y el Estado de Derecho.  

•  Eso y todo aquello que se predica como necesario en estos 
países en desarrollo ante su clara carencia. Toda esa amalgama 
de valores y virtudes es la gobernanza como buen gobierno. 



TRANSPARENCIA 

 Grado de acceso a la información pública 
por parte del público.  



1.  Buena gobernanza países vías de desarrollo 
2.  Influjo nórdico (Siglo XVIII Suecia), cultura puritana. 
3.  Siglo XX paralela a participación 
4.  Mecanismo de control democrático y contra corrupción 
5.  Derecho a la verdad en Latinoamérica. 
6.  Afinidad a elementos jurídicos 

•  Motivación 
•  Acceso expediente / Acceso datos 
•  Publicidad normas. 

emergencia de la 
 TRANSPARENCIA 



evolución…  

7. Unión Europea: necesidad de legitimación que supere déficit 
democrático. Derecho de transparencias. 

8. Motivos económicos: reutilización de la información pública. 
9. TIC 



PARTICIPACIÓN 

Democracia participativa, deliberativa, 
 post-nacional, asociativa, etc… 



Democracia participativa 

Idea general para ámbito público:  
“El Estado abre las puertas a la colaboración ciudadana en 

determinación y gestión de asuntos públicos, hacen 
valer los intereses plurales ante instancias públicas para 
determinar y configurar intereses generales.” 

No democracia directa, no representativa, STC 19/1995 
“tertium genus” “democracia representativa” “deliberativa” 



Democracia participativa… 

Teoría acción comunicativa Häbermas, poliarquía de Dahl, 
etc. en Unión Europea D. Curtin.  

participación corporativa de grupos y agentes sociales 
–”sociedad civil”, no de individuos- canalizada a través 
de un sistema de consultas-participación en el contexto 
de un proceso decisional abierto al efecto 

como medio en el que los intereses privados convergen y 
se maximizan 



Participación en la Administración  

 Olmeda “la participación debe considerarse como un 
instrumento de los ciudadanos para influir sobre 
procedimientos administrativos de adopción de 
decisiones específicas concernientes a la futura 
provisión o producción de bienes y servicios concretos, 
por ejemplo, para influir directamente en los procesos 
de planificación, implantación, regulación y asignación 
en el plano de las políticas públicas.”  



1. progresiva horizontalización de las relaciones de las 
administraciones con los ciudadanos y tratamiento de los 
administrados como clientes propia de la Nueva Gestión 
Pública. 

2-  Búsqueda de la interactuación con el administrado como 
medio de mejorar la eficacia, la eficiencia y la calidad en la 
prestación de servicios administrativos. 

3-  Búsqueda de legitimación de las administraciones más lejanas 
al administrado y con amplios ámbitos de actuación que cada 
vez inciden más en los ciudadanos. 

emergencia de la participación 
 en la Administración (causas) 



Reciente evolución…  

4- medio de captación de información de interés para la mejor 
prestación de servicios administrativos; 

5- medio favorecer la integración de voluntades e intereses 
contrapuestos con mayor grado de aceptación.  

6- las TIC favorecen la interactuación y participación hasta ahora 
no imaginables. 





¿Nuevo? 

Apertura 
Participación 

TRANSPERENCIA 
… 



¿Nuevo? 
User centry-Calidad servicios 

Reutilización 
Software libre 
Cooperación 

… 



e-government 

e-administración y e-gobierno: 
Comisión Europea: “Administración electrónica es el uso de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en las 
Administraciones Públicas, combinado con cambios organizativos y 
nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los 
procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas públicas”.  

Comunicación 1 COM(2003) 56 



“Coincidencia Fases” 

Participación 
1.  Información 
2.  deliberación-consultas 
3.  decisión-codecisión 

E-gobierno 
1- Acceso y accesibilidad 
2- Interacción básica 
3- Interacción avanzada  
4- Formas de participación y 

democracia digital. 



¿Qué hay de nuevo viejo? 



2.0: es una actitud, no una 
tecnología 



Flexibilidad… beta 



usabilidad 



Colaboración… 



OPEN DATA 



Y cómo no… 



La mayoría de experiencias son 
 “Meros tablones de anuncios” (Castells), 

 pura –y costosa- propaganda 
PELIGROSO ABANDONO 



Liderazgo político 



Participación 



Decisiones previas 

1.  A qué llamamos participación 
2.  Para qué / por qué abrir participación 
3.  Quiénes participan 
4.  Cómo y cuándo 
5.  Necesario planificarla 
6.  … 



Unión Europea: “normas mínimas” 

1.  Claridad de la consulta  
2.  Publicación y publicidad de las consultas 
3.  Plazos 
4.  Acuse de recibo e información de retorno  
5.  Quiénes deben asegurar su participación y el equilibrio 

de su presencia 



¿Regular?…sí, pero bien 



Elementos básicos y regulación 
1.  Principios generales 
2.  Participación funcional (derechos de 

información, petición, iniciativa, otros…)  
3.  Participación orgánica 
4.  Sujetos: entidades y su registro. Redes 
5.  Instrumentos (deliberación, consulta, 

otros) 
6.  Fomento de la participación 
7.  Evaluación-calidad 



Transparencia 



Contextualización mundial y europea 



Contextualización en España 



Debilidades 



Oportunidades 



Transparencia activa y portal 



¿Qué información? ¿ejercicio electrónico? 



Garantías y Consejo de Transparencia 



Regulación información-TICs 

•  Categorización servicio público 
•  Organización tipología de información: 

institucional, sede, web, acceso, 
procedimiento, expediente… 

•  Régimen exigencias de la información según 
dónde esté y naturaleza 

•  Contactos informales (mail-redes) 



Regulación información-TICs 

•  Titularidad web-sede-otras 
•  Regulación identidad corporativa 
•  Responsabilidad (administrativa/patrimonial/

LSSICE/datos…) 
•  Contenidos directos-funcionarios-outsourcing-

croudsourcing 
•  Conflicto transparencia-privacidad 



Regulación información-TICs 

•  Regulación información servicio-organigrama 
•  Regulación del contacto seguro 
•  Regulación redes sociales (personal, 

formación, estímulos…) 
•  Regulación orgánica-autoorganización 



Amenazas 



secreto profesional/  
derecho a no revelar las fuentes 



¡Buenas prácticas¡ 



• El ejemplo de la transparencia 
• Your voice in Europe 
• CONECCS 
• Mejor no hablar de otras experiencias de la Unión Europea hacia 
el e-voto 





¿Seguiremos hablando de esto? 



MUCHAS GRACIAS 


